
Jueves 30 de Abril de 1903. Núm.M02

PUNTO DE SUSeRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

"¿a .k *s o ia , «n 1» AdmÍDiotración del Be* 
Z1» eiU en la Imprenta de la CaBa-Hoepicio 

1 •'•«erlcordla.

SU82rlPcione8 de faera podrAn hacerse 
Hondo un importe en libranza del Tesoro 

de fácil cobro-
P*go de la suscripción adelantad». , 
correspondencia se remitirA franqueada 

’ffonte de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL AÜO-—EXTRARJERO 46

Loe edictos y anuncios obligados al pagod» 
inserción, 15 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números se larán den
tro de los cuatro días Inmediatos A la fecha de 
los que se reclaman; pasados éstos, la Adminis
tración sólo daré los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta os 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

irrito,íe,íhl,'?an*n la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
^inte ar Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
*°Bl1 (Código6 V 1^r6Inal&ac,6n’el en •llaB no ee |llaPaaleee otr< 
^l^d»1 <"poaJc*<>DtoB^ del Gobierno son obligatorias para la capí-
“*8de Pr°vlncla desde que se publican oficialmente en ella, y 
FfoviBní1^0 dlae después para los demás pueblos de la misma 
2acla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Secretarios reciban
este Bo j  h t ím, dispondrán que se fije un.ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final dé cada semestre. •

PARTE OFICIAL
—■«»♦<»—

^SIDEMCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS

el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
continúan en esta Corte sin novedad 

Bu importante salud.
(Gacela 28 Abril l9031)

^_SECOION s e g u n d a
As ie r r o c iv il  d e u  f mv mia  d e z a s íd o z a

p Minas.
6l6x1’ ^eoreto de esta fecha, he acordado aprobar 
Rediente de la mina de hierro titulada «Car

’ uum. 788, sita en el término de Alarba, y
Por ■D" Vicente Calzada y Pérez, de 

deLM^a^ 00n 1° dispuesto en el art. 36 de la 
^"ea vigente, y disponer que se expida el 
^i^^diente título de propiedad á favor de su 
he H transcurridos que sean los treinta días 
^8[arlUala el art. 37 de la citada ley, sin haberse 
h0 0 de este decreto.

6 h® dispuesto insertar en este periódico 
i oonocimiento del público.

23 de Abril de 1903.—El Gobernador, 
u Canter. 

< de 
6$pedpreto de esta fecha he acordado aprobar 

^nte de la mina de manganeso titulada

«Angela», núm. 805, sita en el termino de Alarba, 
y registrada por D. Vioente Calzada y Pérez, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de 
la ley de Minas vigente, y disponer que se expida 
el correspondiente título de propiedad á favor de 
su registrador, transcurridos que sean los treinta 
días que señala el art. 37 de la citada ley, sin ha
berse apelado de este decreto.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 23 de Abril de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

CIBOULAR

El limo. Sr. Director general del Instituto geo
gráfico y Estadístico ha notificado á este Gobier
no, que desde el mes de Mayo próximo continuarán 
en esta provincia los trabajos geodésicos á cargo de 
los Ingenieros Geógrafos D. José García y D. Con
rado de Miranda, con el Portamira D. Francisco 
Horna.

En su virtud, y siendo considerados de utilidad 
pública estos trabajos, encargo á las Autoridades 
locales, Guardia civil y funcionarios públicos que 
presten á los individuos mencionados todos los au
xilios que necesitaren para el mejor desempeño de 
su cometido, de conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Diciembre de 1894. .

Zaragoza 29 de Abril de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Re l a c ió n  -nominal, de los industriales de los pueblos de esta provincia q.ue han resultado fallidos, con 

presión de la industria,/echa de la insolvencia, cuota y ejercicio á que corresponden.
Continuación.

NOMBRES INDUSTRIA FE€HA DE LA INSOLVENCIA

'Vque, 
Pesetas. Cts.

7-15 1901
5-01 »
5-01
5 Idl

33‘24
30‘01 W
]1‘46 d'
10‘73 Jíl
7‘15 l'
7T5 §
2*93 d*
2‘93 d'
2-36 I"

17-87 '
H‘44

40-74 19.
r4 »

32*17 9
36-81 1
745 :
6‘0í íd-

17‘87 g

14,3° íí

ií 

li
5 Id*

40-74 A

Jd.
40‘03
25‘73 d,

6*79 d.
6‘79

11Í0 pj.
5 id.

17*15 I(L
14‘30 {d.
14l30 jd,
22-88 y.
10‘02 y.
10 „0 Id.
10-72 y

7-15 y
7‘1B Jd-
5‘72 li
5'72

Pedro Valero.......................... 
Pedro Valero.......................... 
Manuel Galve........................ 
Antonio Burillo.....................  
Mariano Moros...................... 
Jorge Ezquerra.....................  
Mariano Castillero...............  
Cristóbal Dal..........................  
Benito Tortaj ada.................  
Manuel García.....................  
Pedro Cortés.......................... 
Francisco Pascual................. 
Simón Bádenas.....................  
Manuel A. Aparicio............. 
Feliciano Vicén.....................  
Manuela Casas.......................  
Antonio Abad.......................  
Ensebio León.......................  
Celedonio Sebastián............. 
Manuel Vicente................... 
José Minardo.......................  
Mariano Lezcano.................  
Lorenzo Aliaga...................  
Juan Manuel Mozota..........  
Juan Manuel Mozota..........  
Pascual Soler........................ 
Félix Benito.........................  
Luciano Polo.......................  
Baltasar Aguilar................. 
Leoncio Horcada................. 
José Villacampa................... 
Juana Arbiaga.....................  
Benito Andrea..................... 
Domingo Algarate..............  
Joaquín Velilla..................... 
Cayetano Aparicio..............  
Cayetano Aparicio..............  
Cayetano Aparicio.............. 
Francisco Santos Martínez. 
Enrique García....................  
Federico Perales..................  
Dámaso Rivat......................  
Valero Sánchez....................  
Francisco Molina................
Vicente Abián.......................  
Inocencio Bueno................... 
Julián Urgel.......................... 
Manuel Pardos......................  
Francisco Ramón.................  
Vicente Martínez................. 
Ensebio Donoso................... 
Pascual Poniente.................  
José Ayer be........................... 
Manuel Donoso. ...................

Posada.
Horno.

Ministrante.
Herrero.

Café.
Ropas hechas. 

Tablajero.
Taberna. 
Parador. 
Abacería.

Carro.
Idem.

Fábrica vino 3.000 litros.
Farmacia.

Veterinario. 
Herrero. 
Abacería. 
Tejidos.

Abacería.
Fábrica loza.

Idem.
Idem.

Aguardientes 450 litros.
Aguardientes 1.000 litros.

Aguardientes ‘200 litros. 
Aguardientes y lozas.

Farmacia.
Zapatero.

Mesón.
Carpintero. 
Herrero.

Café.
Herrero.

Tablajero. 
Tejidos. 

Abacería.
Tablajero.

Abastecedor carnes.
Alambique 400 litros.

Molino 1 piedra. 
Idem.

Veterinario.
Herrero.
Posada. 

Abacería.
Mesón.

Veterinario.
Carpintero.

Idem.
Vinos.
Mesón.

Abacería.
Carnes.
Idem,

‘26 de Mayo de l90‘2.
Id.
Id.

28 de ídem.
25 de ídem.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

23 de ídem.
Id.

22 de ídem.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id.

5 de ídem.
3 de ídem.

Id.
2 de ídem.

21 de Abril de id.
10 de ídem.

8 de Mayo de id.
Id.

' Id.
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.

21 de ídem.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

27 de ídem.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 603

NOMBRES INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA Pesetas. Cts.
Ejercicio 
n que 

corros- 
pande.

Barbero. 27 de Mayo de 1902. 5 1901
p^áno Soria....................... Carpintero. 

Herrero.
Id. 5 Id.
Id. . . 5‘01 Id.

^Scual PéreZ........................ Sastre. Id. 5‘01 Id.
VNk Foruiés................... Zapatero. 

Vinos.
Id. 5 Id.

b1611 Bueno.......................... 26 de ídem de id. 10‘72 Id.
Barbero. Id. 5‘01 Id.

Hernández............... Herrero. Id. 5 Id.
f.^roso Golas...................... Vinos. 23 de ídem de id. H‘44 Id.
ol'ogio Barrica ................. Mesón Id. 14‘30 Id.
)ebastiánMorfno................. Abacería. Id. 21‘44 Id.

Idem. Id. 21‘44 Id.
Vinos. Id. 21‘44 Id.

Sno Acero" Herrero, Id. 10 Id.
S=Alda ............... Idem. Id. 10 Id
j?ld°ro Palacín ................. Casino. 27 de ídem de id. 23‘59 Id.

Taberna. Id. 14‘30 Id.
Idem. IcL 14*30 Id.

Carnes. Id. 14*29 Id.
b^nio Pérez..................... Carro 1 caballería. Id. 2*86 Id.
Suol Ai» ................... Ministrante. 29 de Abril de id. 7*15 Id.
^‘cÍP üalRrra«a''''
b 0 U ann . . . . .

• Carpintero. Id. 6*43 Id.
Idem. Id. 6*43 Id.

Snno'nrrín........... Idem. Id. 6*43 Id.
br)l)r Hermanos.................... Ferretería. 7 de Mayo id. 97*22 Id.
i Qon Olleta ................... Farmacia. Id. 5 Id.^Martínez ................. Confitero. Id. . 21*45 Id.

Gaspar..................... Herrero. Id. 10 Id.
.listín Parral ................. Vinos. Id. 21*44 Id.
ir S®! EiamnA ............... Barbero. 10 de ídem de id. 10 Id.HL. ......................
T **^el A rnnoda s ................. Carpintero. 

Idem. •
Id. . 10 Id.

Homero ................... Id. 10 Id.
\|1O ^altuefia ................... Sastre. Id. 10*02 Id.
í^oLafuente ................. Zapatero. 

Carnes.
Id. 10'02 Id.

b ‘Mrno Prieto ................. 30 de Abril de id. 11*43 Id.
b *QÓn .1 ipznann . . ............... Herrero. 11 de Mayo de id. 5 Id.

^Uel Alcázar.................... Carnes. 4 de ídem. 11*44 Id.
b^^tindo T)a Ierado............. Aceite y vinagre. 

Carpintero.
Herrero.

Id. 5*72 Id.
A ciano Ruafue.................... Id. 5 Id.
jy Onio Aceret..................... Id. 5*01 Id.
rra^6o Taniaca...................... Café. 2 de ídem. 5*72 Id.Alai ............. •
^1 '6o Peribaüez................... Mercería. Id. 21*41 Id.
b réelinn OHminfiro........... Vinos y aguardientes. 

Fábrica alcohol 1800 litros.
Id. 11*44 Id.

h ’^ista Nove lias................. Id. 66*27 Id.
lo Morales....................... Barbero. Id. .. 5 Id.

'riano Cortés.................... Carpintero. 
Sastre,

Id. 5*01 Id.
^^^o íb c o  Rniz..................... Id. 5*01 Id.

aOcisoo Villarreal............ Zapatero. 
Paquetería. 
Venta velas.

Id. 5 Id.
ipe Hernández................. 3 de Abril de id. 35*74 Id.

j^todio Laleona................. Id. 35*74 Id.
Benedicto.................... Idem. Id. . 35*74 Id.

^tonio Ibáñez..................... Venta carnes. Id. 18*58 Id.
V^^iogo Bartolomé............ Idem. Id. 18*59 IcL
yaD’a Mendoza..................... Idem. Id. 18*59 Id.
(jb:euta Meués...................... Vinos y aguardientes. Id. 17*16 Id.
L^^to Vareas....................... Idem. Id. 17*15 Id.
^Duce.g.......................... Idem. Id. 17*15 Id.
^*§Uel Furniés...................... Idem. Id. 17*16 Id.

Sánchez...................... Abacería. Id. 12*51 Id.
‘Os Maroto...................... Figón.

Huéspedes. 
Tablajero.

Id. 8*58' Id.
't^^ísio Sánchez................. Id. 8*58 Id.

^Hsa Bartolomé............ .. Id. 8*58 Id.
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NOMBRES INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA Peseta». Cts.

Ejerció*0 
á qu« 

corr«’ 
^pon^L-

Cirila Tomás............ ............ Mesón. 3 de Abril de 1902. 8‘57 1901 
Id.

Antonio García..................... Frutas. Id. 8‘57
Dionisio Sánchez................. Carro. Id. 2‘86 Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id- 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id- 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

94.90

Manuel Ibáñez..................... Idem. Id. 2 ‘86
Modesto Pardos................... Idem. H 2‘86
Nicolás Mate........................ Idem. Id. 2‘86
Timoteo Lahoz..................... Fábrica loza. Id. 13'58
Alfonso Mamblona............... Secretario. Id. U‘44
Blas Alvaro........................... Alpargatero. .

Barbero.
Id. 8*58

José Aznar............................ Id 8*58
Carlos Moros......................... Idem. Id. 8‘58
Pedro Bueno......................... Idem. Id. 8‘58
Antonio Pardos................... Botero. Id. 8‘58
Francisco Jimeno............... ' Idem. Id 8‘58
Ignacio Dorenzo................... Carpintero. 

Idem.
Id 8‘58

Ensebio Sola.......................... Id. 8‘58
Enrique Aparicio................. Idem. Id. 8*58
Pascual G.a Gil..................... Herrero. Id. 8*58
Manuel G.8, Lavilla.............. Idem. Id. 8*57
José Bosch Salas................. Idem. Id. 8*57
Benito Vinuesa..................... Sastre. Id. 8*57
Ensebio Pinilla..................... Idem. Id. 8*57
Blas Blanco............................ Sillero. Id. 8*57
Pascual Taberné................... Idem. Id. 8*57
Santiago Taberné................. Idem. Id. 8*58
Luis Yagüe............................ Idem. Id. 8*58
Francisco Aparicio............... Idem. Id. 8*57
Joaquina Júdez.................... Idem. Id. 18*58
Viuda de Benavides............. Lanas por menor.

Médico.
19 Mayo de id. 44*27

Gervasio Marconell............... Id. 129*11 Id.
Id.

Casimiro Catalán.................. Arrendatario. Id. 951*62
Gervasio Marconell............... Médico. Id. 55*34 A98-99
Joaquín Gallardo................. Idem. 5 ídem de id. 32*59
Pablo Gracia.......................... Bodegón. 

Idem.
Id. 26*08 Id.

Id.Vicente Eróles...................... Id. 26*07
José Salinas............................ Tablajero.

Médico.
Id. 13*04 Id- n 

99-90° 
1901

Id.
Id-
Id.

Antonio Dorell...................... Id. 28*59
Aniceto Pérez........................ Molino 2 piedras.

Venta carne.
18 ídem de id. 13*58

Inocencio Mostajó................. 3 ídem de id. 11*44
Francisco Mostajó................ Idem. Id. 11*44
Mariano Ansón...................... Idem. Id. 11*44
Ignacio Bueno...................... Idem. Id. 11*44 Id-

Gregorio Colas...................... Mesonero. Id. 7'15 Id-

Félix Gil................................. Carpintero.
Fábrica aguardientes 2.400 litros.

Armero.

Id. 7*15 Id.

Felipe Muñoz...............   . . . . Id. 98*44 Id-

Faustino Navarro.................. Id. 5 Id-

Jorge López Bueno............. Barbero. Id. 5*01 Id-

Gregorio Gil.......................... Carpintero.
Herrero.

Id. 5*01 Id-

Claudio Algora........... .......... Id. 5 Id-

Manuel Monge...................... Idem. Id. 5 Id-

Cristóbal Monteagudo.........
José Lite.................................

Sastre. 
Idem.

Id.
Id.

5
5'01

Id-
Id-

Miguel Vila............................ Dos alquitaras 2.645 litros. 
Destilador 318 litros.

Id. 99*39 id-

Mignel Vila............................ Id. 32*88 Id-

Jorge López Cuartero......... Barbero. IcL 5 Id-

José Martínez........................ Tablajero.
Farmacia.

12 de Abril de id. 11*44 10-

Ignacio Lezcano.................... Id. 22*88 Id- 
Id-

Miguel Calvo........................ Barbero. Id. 10
Manuel Ceamanos................. Carpintero. Id. 10 Id- 

Id- 
Id 
Id

Pascual Gil............................. Idem. Id. 10
Ramón Serrano...................... Idem. Id. 10
Alejo Jimeno........ .. ............... Herrero. Id. 5

M.C.D. 2022



DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

(Se continuará.)

NOMBRES
—

INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA Pesetas. Cts.

Ejercicio 
á que 

corres 
pon de.

VWVelil|a............................ Herrero. 10 1901
¿^üra Aldea..............   . . . Sastre. Id 10 Id

Zapatero. Id. 10 Id
Grarcía..................... Idem. Id. 10 Id

Idem. Id 10*02 Id
jlr8ima Monterde............... Horno pan. Id 8*58 Id
6°^® Juan Caídos................. Idem. Id 8-58 Idfrdor liebol,................... Loza entrefina. 19*30 Id
hV6* Blasco........................ Taberna. 21-44 Id
P1’ Abad........................... Idem. Id 21*44 Id

Abacería. Id 14*30 IdSui„ T;lrr;;;................. Idem. Id 14*28 Id
K^ilo Utrilla................... Tablajero, Id 11*44 Id.
.¿Clro Palacios..................... Alambique 200 litros. Id 25*74 Id
p^ttdor Canilla................... Barbero. Id. 10*02 Id

López................... Idem. 14*30 Id.S10 Asedio....................... Venta aguardientes. 22*88 Id.
SelfínT^014"80...................
b 11 n Lagunas......................

Idem. 
Ministrante.

Id 
Id.

22-88 
10

Id.
Id

¿V0180 Jimeno................... Albeitar. 9*29 Id
kS Lorente................... Abogado. Id 44*61 Id

Bermúdez........... Idem. Id. 44*60 Id
uoro Domenech............. Escribano. Id. 25*73 Id

¿“«O Lozano................... Carpintero. Id 8*58 Id
Gf-ermes................... Carretero. Id 8*58 Id.fraudo López................. Herrero. Id. 8*58 Id
Pelayo..................... Casino. 20 de id. de id. 28*59 Id

^stíu Gil.......................... Vinos y aguardientes. Id. 18*58 Id
Ii7btllle^a Domingo............... Idem. Id. 18*58 Id
Jo V»»1O Escacho................. Posador. Id. 12*51 Id.

1 Oq^11 Anadón................... Tablaje) o. Id. 8*58 Id
k 8ta“cio Gracia............... Idem. Id 8*58 Id.
Jrio p Lampos...................... Idem. Id. 8*58 Id

^OHzalvo................. Frutas. Id. 8*58 Id.
C'ás fisga........................ Carro 4 caballerías. Id. 31*45 Id.
felino Pellés................... Fábrica de tinajas. Id 13*58 Id
j^1,0 Gabriel y compañía. Fábrica jabón 200 litros. Id 7*15 Id

Pajada..................... Horno de pan. Id. 12*87 Id
L^üo Lozano................... Idem. Id. 12*86 Id.

Saínente................... Jalmero. Id. 8*58 Id.
^stantino Bobed.............. Alpargatero. Id. 8*58 Id.
Oo^0r^0 Dafuente............... Armero. Id. 8*58 Id.
V¡> Gil.......................... Barbero. Id 8*58 Id

Juderías................. Carretero. Id 8*57 Id.
Tinao...................... Sastre. Id 8*58 IdO.dimenc............ Vinos. 22*88 Id.

Ó1» Ñuño....................... Idem. Id 22*88 Id
Ah.01^0 Sancho................... Tablajero. Id. 11*44 Id
^■>,0 Pérez..................... Idem. Id 11*44 Id

Vicente..................... Molinero. Id 9*28 Id.
^tlt6 Perruna................... Carpintero. Id 10 Id

i ^1 Mostacero............. Ministrante. Id. 10*02 Id
Barbero. Id 10*02 Id..........

•^aria Cebrián............. Hornero. Id 8*58 Id
López . . . ............. Barbero. 14*30 Id

1 ........................ Taberna. 21*44 Id¿^Abad........................... Idem. Id. 21*44 Id
Ah/Lla*a Lasheras............... Abacería. Id 14*30 Id.

Torres..................... Idem. Id 7*14 Id1 ¿’^or Garulla...................
Barbero. Id. 5*01 Id.1 V^í11 Mateo......................
Mesón. 18 de ídem. 14*30 Id.

^ulbáñez..................... Abacería. Id 14*30 Id.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
Alcaldía do h 5. K. j ü. 2. Ciudad do Zangos.

De conformidad con lo que dispone el art. 59 del 
Reglamento para el servicio y administración del 
Cementerio de Torrero, se anuncia al público que 
desde el día 28 del próximo mes de Junio se pro
cederá á la exhumación de los restos cadavéricos 
existentes en los cuadros y sepulturas que se dirá, 
por haber cumplido el tiempo de cinco anos, poi 
el cual fueron concedidas las inhumaciones. Du
rante el plazo que se marca, los parientes ó amigos 
de los finados solicitarán, si lo desean, la con
tinuación de los indicados restos mortales en las 
fosas en que yacen, previ» la oportuna renovación 
y pago de los derechos correspondientes.

Zaragoza 28 de Abril de 1908.—Amado Laguna 
de Rins.

Cuadros y seputnuras que se indican.
Cementerio católico.—Cuadro 67—Adultos: De 

la sepultura núm. 4.652 á la 4.826, ocupadas desde 
el 9 de Abril al 4 de Mayo de 1898. Cementerio 
eivil.—Párvulos y fetos: De la sepultura 171 á la 
179, ocupadas desde el 9 de Abril al 4 de Mayo 
de 1898.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Instalaciones eléctricas.
D. Fernando de Yarza y Alvarez Treviño ha in

coado en el Gobierno civil de esta provincia un ex
pediente en solicitud de autorización para insta
lar varias líneas aéreas destinadas al trasporte de 
energía eléctrica á alta y baja tensión por las afue
ras é interior de esta población, partiendo de la 
estación generadora de su propie dad, situada en el 
río Huerva frente al antiguo presidio de San José.

Las líneas de alta tensión son tres: una que par
tiendo de la estación generadora se remonta por 
la margen izquierda del Huerva hasta pasar la fá
brica de harinas de los tires. Samper Hermanos, 
en donde cruza dicho río, continuando luego por 
la margen derecha hasta una propiedad del peti
cionario, en donde se proyecta establecer un trans
formador; otra que partiendo del mismo punto, y 
después de cruzar el Huerva, ya por detrás del an
tiguo presidio de San José, y lindante con un cam
po de D. Juan Monserrat, va á salir al camino de 
las Fuente», en donde se bifurca en dos ramales que 
siguen el camino en uno y otro sentido, cruzando 
el de la derecha la carretera de Zaragoza á Caste
llón, y terminando con un transformador en una 
finca de la viuda é hijo de D. Mariano Cambra, con
tigua á la acequia de San José; y el de la izquierda, 
dando vuelta al Macelo para terminar en olio 
transformador situado en un punto contiguo á la 
carretera de Zaragoza á Castellón; y la tercera, que 
partiendo también de la estación generadora y des
pués de cruzar el Huerva, entra en el camino lla
mado de las Torres, siguiéndolo en toda su longi
tud hasta la subida de Cuéllar y continuando por 
dicha subida y paseo de Ruiseñores hasta el Canal 
Imperial, en donde se establece otro regenerador.

De un punto de la primera de dichas, llueagft0 
tuada á Ja parte agua arriba del puente 
José, arranca también un pequeño rama. u ;0. 
el Huerva, y que termina en un trasformador 
cado en un edificio propiedad del interesado-

Las líneas en baja tensión afectan á la ct.-rio 
de Zaragoza á Castellón, en la longitud c||iap 
dida entre su origen y 1 á 400 metros 
el Macelo, llevándose la instalación, por la de 
de la carretera, al paseo de los Plátano», 111 > 
de Rodón, calle de Bruil; calle de la Ino";’ 
cia, de San Miguel, del Coso en la parte conH' 
dida desde la plaza de la Independencia a L 
de San Miguel, y á esta última plaza hasi
puerta del Duque. , ‘ ¡anin'

El interesado solicita la imposición de servm 
bre de paso de corriente eléctrica sobre

¡ nos de dominio público y privado á que, al-0 0
instalación, según la relación de los mismos q 
acompaña, y que se inserta á continuadiou.

Lo que se hace público por medio de este , 
t in  OticiAÉ para los efectos del art. 5. de 1. » 
mentó de 15 de Junio de 1901, sobre instalaciou^ 
eléctricas é imposición de servidumbre Lu 
paso de las mismas, señalando un plazo de 
días para presentar reclamaciones contra la i> 
lación de que se trata, á cuyo fin estará de * 
fiesto el proyecto de la misma en la ,nr ^le 
Obras públicas de ¡a provincia, situada en la o 
de Santa Cruz número 19-, por el expresado p

Zaragoza 28 de Abril de 1903.—El fugo
Jefe, J uan Llanas.

. A 1»Relación de loa propietarios á quienes se impon 
servidumbre. . a
Primera arteria de alta tensión—Excmo. Ay 

tarniento, herederos de D. Mariano Baselga, 14 
res Solsona hermanos, D. Eduardo Palomar y 
ñores Samper hermanos. AvaD"

Segunda arteria de alta íenszon.—Excmo- a v  
tarniento, D. Juan Monserrat, Sindicado de 
flores y cruce earretera de Castellón i.el 1

Tercera arteria nirak—Sindicato de Mu a 1 
cruce carretera de Castellón (el Estado), Em< , 
Miraflores, camino de las Torres, Exorno. A 
miento, cruce paseo tiagasta y Excmo. Ay 
miento, paueo Ruiseñores. . ¡

Primera derivación baja tensión de laprim^) g| 
teria.—Cruzar el río Huerva (el Estado), ci nZtl^p 
paseo de la Mina (el Estada), y calles de b-m , 
guel, Coso, Espartero, Plaza de San Migue , 
pendencia, Ayuntamiento. , ,

Segunda derivación baja tensión, primera ai 
—Cruzar paseo de la Mina (Estado), Ayuntue; 
to, calle de Bruil y paseo de la Indepen 
hasta la calle de San Miguel. . giodi'

Tercera derivación de la primera arteria.- ^9 
cato de Miraflores, callejón de Rodón, paseo 
Damas y paseo de tiagasta. , .

Derivación de la segunda arteria baja tens 
Carretera de Castellón (el Estado).

----------- ————1 . .¡[id
D. Luis Martínez, Presidente de la So^^jl 

«Electra Marcial», ha incoado en el Gobien* 
de esta provincia un expediente para lega 
situación de una instalación aérea destina
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^'asporte de energía eléctrica á alta y baja tensión 
pa-ra. el alambrado de Ualatayud.

Las líneas de alta tensión son dos: una que parte 
u6 la fábrica que posee la Sociedad en Huérmeda, 
jetando á un monte de dicho pueblo, á varias 
^cas de particulares y al camino vecinal de Cala- 
tayud al mismo; y otra, que desde la fábrica de ha

de la viuda de Prudencio Sancho, situada en 
la margen derecha del río Jalón, atraviesa dicho 
rí° y la carretera de Madrid á Francia, interuándo- 
Se en Calatayud por la plaza del Fuerte. ,

Las de baja tensión afectan también al río Ja-
y carretera de Madrid á Francia y á la de Da- 

poa á Calatayud, las que cruza en varios puntos y 
a su zona de servidumbre.

El interesado solicita la imposición de servi- 
“Ombre forzosa de paso de corriente eléctrica sobre 

terrenos de dominio público y privado á que la 
^Ltna afecta y que figuran en la relación que se 
1Us^rta á continuación. , ,
R Todo lo cual se hace saber por medio de este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los interesados puedan 
llamar por término de treinta días, á cuyo efecto 
86 hallará de manifiesto el proyecto durante el ex
presado plazo en las Oficinas de Obras públicas de 

provincia y sección de Fomento, calle de ban- 
ta Cruz, núm. 19.

Zaragoza 28 de Abril de 1903.—El Ingeniero 
^efe, J uan Llanas.

Relación que se cita.

Clase
NOMBRES

g de OBSERVACIONES
De  LOS PBOPlETAntOS finca.

1 b.Franc.0 Villalba. Corral
5) Monte
1 Benito Serrano .. Idem.3 Idem.1 Antonio Castillón Idem.
1 Idem. .

Marcelino Ibáñez. Idem.
1 Idem.
3 León Martínez... Idem.

E Idem.
1 Idem. Cruce con línea telef.B I. U.
2 Cruce con túnel n.° 1 del fe-
5 rrocarril M. Z. ú A.
1 Cruce con senda de Ribota.
1 Bruno Paesa .... Viña..4 Monte
3
2 Ramón Moreno.. Idem.
2 Gregorio Diez ... Viña..
2
1 Monte
1 Amado Gil.........1 Olmo. Cruce con caminoHuérmeda
1 Idem. Idem.

Pedro Garles.... Monte
1 Idem.

23
6
1 Idem.
1 Juan Catalina... Idem.
2") Idem.
1 Idem.
€
1 Idem.

SECCION SEXTA_____
Las declaraciones de altas y bajas que los ve

cinos y terratenientes de esta villa hayan tenido 
en su riqueza rústica y urbana, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta el 15 de 
Mayo próximo, previa la presentación de documen
tos, en que conste haberse satisfecho los derechos 
reales al Tesoro, por transmisión de bienes.

Brea 28 de Abril de 1903.—El Alcalde, Enrique 
Sánchez. ___________

Desde el día de hoy, y por término de quince 
días, quedan expuestas al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento las cuentas municipales corres
pondientes al año 1901, para que puedan ser exa
minadas por cuantos lo deseen.

Trasobares 27 de Abril de 1903.—El Alcalde, 
Manuel Laborda.—P. A. del A., Lorenzo Moreno, 
Secretario.
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 

19 de la vigente ley municipal, se publica el 
siguiente extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el primer trimestre 
de 1903.
4 de Enero.—Se procedió á verificar el alista

miento de mozos para el reemplazo del año actual.
11 ídem.—Fue epiobada el acta de la sesión an

terior, se concedieron cinco días de licencia para 
ausentarse de la población al Sr. Concejal D. Lu
cas Mendoza y se aprobó la cuenta de los cruzados 
habidos durante el segundo semestre de 1902 en
tre los Sres. D. Manuel León y Compañía de Zara
goza, y este Ayuntamiento.

18 ídem.—Se aprobó el acta de la sesión ante
rior y se acordó reclamar judicialmente á D. Fran
cisco Usón cierta cantidad por arbitrio del cántaro.

21 ídem.—Aprobada el acta de la sesión ante
rior, lo fueron también las listas electorales para 
la elección de Compromisarios con derecho á ele
gir Senadores.

22 ídem.—Fué acordada y aprobada la petición 
de los aprovechamientos forestales que Se propone 
el Ayuntamiento utilizar en el año forestal 
de 1903 904. ,

25 ídem. Se procedió á la rectificación del alis
tamiento de mozos para el reemplazo del año ac
tual, y después la manera de formar las listas por 
secciones de los señores que tienen derecho á ser 
sorteados para formar la Junta municipal en el 
año corriente, y su exposición al público por ocho 
días.

l .° de Febrero.—Fué aprobada el acta de la se
sión anterior y el extracto de los acuerdos del 
Ayuntamiento y Junta municipal del cuarto tri
mestre de 1902 para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

7 ídem.—Tuvo lugar el acto de la rectificación 
definitiva y cierre del alistamiento.

8 ídem.—Sorteo de mozos para el actual reem
plazo.

15 ídem.—Fué aprobada el acta de la sesión an
terior y se informó acerca de las condiciones en 
que debe instalarse la línea de conducción de energía 
eléctrica que solicitó D. Eduardo de Nó.

22 ídem.—Se practicó el sorteo de los asociados 
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que cou el Ayuntamiento compondrán la Junta 
municipal en el año corriente.

l.° de Marzo.—Se procedió á la clasificación y 
delaración de soldados para el reemplazo del año 
corriente y á la revisión de excepciones y exen
ciones de años anteriores.

8 ídem.—Fué aprobada el acta de la sesión an
terior, sin otro asunto de que tratar.

15 ídem.—Igualmente fue aprobada el acta de 
la sesión anterior sin otro asunto de que tratar.

22 ídem.—Se continuó la declaración de soldados 
y revisión de excepciones y exenciones.

29 íden.—Fné aprobada el acta de la anterior y 
se acordó dar de baja en el padrón de vecinos á 
D. Félix Muñoz Flandes y D. Rudesindo Villa 
Chueca.

Aprobado en sesión de hoy.
Cosuenda 12 de Abril de 1903.—El Alcalde 

ejerciente, Manuel Lasheras.—El Secretario, Ma
cario Gracia.

HüCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tarazona.
Por renuncia voluntaria ha cesado hoy en el 

cargo de Escribano habilitado de este Juzgado don 
Ramón Martínez Aramburo, por haber sido nom
brado para el cargo de Administrador de la taba
calera y ventas estancadas de Borja.

Y por acuerdo del Sr Juez se publica en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á los efectos del ar
tículo 91 de la ley Electoral.

Tarazona 24 de Abril de 1903.—El Secretario 
de Gobierno, Fortunano Bartolomé.

JUZGADOS MILITARES

Manresa.
D. Ramón Badell Macé, primer Teniente del Ba

tallón de Cazadores Alfonso XII, núm. 15, y 
Juez instructor nombrado para la formación del 
expediente seguido contra Prudencio Relancio 
Condón por faltar á la concentración para des
tino áCuerpo enla Zona de Zaragoza número 55.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Prudencio Relancio Condón, recluta del re
emplazo de 1901, que cubrió cupo por el pueblo de 
Tobed con el número 201 y en sorteo supletorio 
con el número 212, hijo de Manuel y de Francisca, 
natural de Tobed provincia de Zaragoza, soltero, 
carretero y de veintidós años de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, 
sabe leer y escribir, su estatura un metro 645, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza, comparezca en el Cuarto de Banderas 
del Batallón Cazadores Alfonso XII, núm. 15, sito 
el cuartel del Carmen, Manresa, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le 

sigue con motivo de la falta que cometió, bajo ap61 
cibimiento de que si no comparece en el Pla 
fijado, serádeclarado rebelde, parándole el perja10 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g-), 
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto c 
viles como militares y policía judicial, para % _ 
practiquen activas diligencias en busca del re 
rido individuo, y en caso de ser habido lo remi 
en calidad de preso, con las seguridades convenie^, 
tes, á esta plaza y á mi disposición, por tenerlo a 
acordado en diligencia de este día. ,

Y para que la presente requisitoria tenga la 0 
bida publicidad, insértese en la Gaceta de 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza.

Manresa 22 de Abril de 1903.—Ramón Hade •

PARTE NO OFICIAL
Minas y Ferrocarril de Utrillas.

El Consejo de Administración de esta Sociedad 
ha acordado extraer el 7.° dividendo pasivo, con' 
sistenteenel 10 por 100 del capital social, que 90 
hará efectivo en los días á apartir del 28 del p10 
ximo mes de Mayo hasta el 10 del de Junio, 
inclusives, en la Caja del Banco de Crédito de 
ragoza, contra presentación de los títulos defiul 
tivos para estampar el correspondiente cajetín- 

Zaragoza 27 de Abril de 1903.—El Vicegerente 
Santiago Baselga.

Azucarera Ibérica.
En cumplimiento de lo dispuesto en los artíciilos 

14 y 15 de los Estatutos de la Compañía, 811 
misión administrativa ha resuelto que la celebra' 
ción de la Junta general ordinaria tenga lugar 
día 30 del próximo mes de Mayo, á las tres y 
dia de la tarde, en el domicilio social, calle 
Cuatro de Agosto, números 7 y 9, principal (Fa 
saje). ।

El Balance de contabilidad correspondiente 
ejercicio que termina en 30 de Abril, estará a 
disposición de los señores accionistas en las ofic1U 
de la Compañía durante los ocho días anterioi0 
al de la celebración de la Junta. .

Tienen derecho de asistencia todos los aeci , 
nistas que diez días antes del fijado para su ce 
bracióu hayan depositado en la Caja de la Socie^ 
por lo menos veinte acciones de la serie A, ó ci^^ 
de la serie B, ó los resguardos correspondiente9 
los Establecimientos de Crédito de esta ciudad, 
en ellos las tuvieran depositadas. . . j 0

Los señores accionistas que hubiesen adqt1111 
el derecho de asistencia podrán concurrir Per,r0 
nalmente ó por representación delegando en 
que lo tenga también, de conformidad con ej 
tículo 20 de los Estatutos sociales. j 0

Zaragoza 29 de Abril de 1903.—Por acuerdo 
la Comisión administrativa, El Director gen01 ’ 
Antonio García Gil. _

IMPEENTA DEL HOSPICIO
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